
Núm. 146  página 324 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 29 de julio 2014

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 22 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en córdoba, por la que se hacen públicas diversas resoluciones al amparo del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales de córdoba 
las solicitudes sobre Programa de solidaridad formuladas por las personas relacionadas, tramitadas en los 
expedientes administrativos que se relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en 
cumplimiento del 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), la redacción dada por 
la ley 4/1999, de 13 de enero (Boe núm. 12, de 14 de enero), se procede a notificar la resolución recaída con 
el siguiente contenido básico:

eXPTe. Resolución noMBRe APelliDo 1 APelliDo 2

00316/14 ARcHiVo RicARDo FRiAs sARMienTo
00516/14 ARcHiVo MARTA iGlesiA esTeVeZ
00523/14 ARcHiVo iluMinADA RoDRiGueZ MAlDonADo
00604/14 ARcHiVo VicenTe PeReZ nAVAs
03148/14 ARcHiVo Jose RoMeRo coRTes
03162/14 ARcHiVo DoloRes sAncHeZ FloRes
05225/14 ARcHiVo MARiA TeResA nAVARRo lucenA
05555/14 ARcHiVo MAnuel GonZAleZ AViles
05810/14 ARcHiVo M.ª DoloRes HeRReRA cRiADo
06276/14 DeneGAToRiA olGA cABello RoDRiGueZ
06287/14 ARcHiVo susAnA FeRnAnDeZ FeRnAnDeZ
07010/14 DeneGAToRiA coRneliA VioRicA sTAnciu
07029/14 DeneGAToRiA AnTonio FuenTes RoJAno
07523/14 DeneGAToRiA AlBA PeReZ BeRMuDeZ
07689/14 DeneGAToRiA sARA MARTin JiMeneZ
08724/14 ARcHiVo JuAn cARRillo GuTieRReZ
09228/14 DeneGAToRiA AlFonso MATeos esTePA
09245/14 DeneGAToRiA MARiA DoloRes RuBio RoDRiGueZ
09504/14 DeneGAToRiA AnA MAnGAs PADillA
09795/14 DeneGAToRiA sAMAnTA loPeZ GoMeZ
10724/14 DeneGAToRiA luis RoJAno DiAZ
11724/14 ARcHiVo RAFAel nAVAJAs JuRADo
11956/14 ARcHiVo sAlVADoR PAeZ sAncHeZ
12133/14 DeneGAToRiA MAnuel nAVARRo sAlAZAR
12315/14 ARcHiVo liDiA GARciA AlMAGRo
13669/14 ARcHiVo FRAnciscA cAsTAÑo TiRADo
13973/14 DeneGAToRiA Rocio GAllARDo BAenA
15184/14 ARcHiVo RAFAel Jesus luQue MoReno
15952/14 ARcHiVo JoAnnA uMPieRReZ AlVAReZ
16237/14 ARcHiVo esTeFAniA ZAMoRA RuiZ
21350/14 inADMision FATiMA HouB
21889/14 AcuMulAcion MAnuelA cAsTRo cADiZ00
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eXPTe. Resolución noMBRe APelliDo 1 APelliDo 2

23503/14 inADMision MARiA ReYes AlVAReZ GuisADo
23996/14 AcuMulAcion MAnuel Alonso lARA MolinA
30474/14 inADMision DoloRes FeRnAnDeZ HeReDiA
36205/14 inADMision MARiA VicToRiA TRuJillo cosTi
36654/14 inADMision Jose AnTonio ToRo luQue
48382/13 ARcHiVo FATiMA lucenA BRAVo
60073/13 ReVocAcion JuAn luis MAlDonADo nAVARRo
62711/13 ARcHiVo AnA isABel cABello MuRillo
63092/13 ARcHiVo elenA RoMeRo MoRAles
64727/13 DeneGAToRiA AnTonio sAncHeZ GARciA
65254/13 ARcHiVo inMAculADA luQue AGuilAR
65354/13 ARcHiVo luisA MARiA RoBles MoRAles

Advertencia. Asimismo, se indica que contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación, 
ante la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias, sita en Avda. Hytasa, 
núm. 14, edificio Junta de Andalucía, 41071, sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), en su redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de 
enero, pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través de esta Delegación Territorial o por cualquier 
medio previsto en el artículo 38.4 de la ley 30/1992 de referencia.

córdoba, 22 de julio de 2014.- la Delegada, María isabel Baena Parejo.
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